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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
cite BOLETÍN, dispondrán que. se 
aje un ejemplar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta ei reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
«denadamente. para su encuaderna-
:í6n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ño¡ Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. . 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados.por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada én el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en, el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlnistraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

Abri l de 1*59). 

S U M 
Administración Provincial 

GOBIERNO C I V I L 
Ciicular. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia —Circular. 
Jefatura de Minas—Anuncio. 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo de la 

provincia de León.—Decreto. 
Administrac ó t i Municipal 

Sdíctos de Ayuntamientos. 
Administració» de Justicia 

Adictos de Juzgados. 

tobierno civil djejyronocia de León 
C I R C U L A R 

Por haber presentado la d imis ión 
D. Isidoro Cas tañón Colín, he acor-
dado designar para sustituirle en el 
cargo de Jefe de la Comis ión local 
de Subsidio al Combatiente de Bo-
ñar, a D. Luis Revuelta Rodr íguez. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
íal conocimiento. 

León, 24 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Mmmm ie Hacienda 
Ele la erema, ¡ti 

Sección provincial de Administración 
Local 

C I R C U L A R E S 
Como a pesar del recordatorio pu

blicado en el pe r iód ico oficial de la 
provincia, correspondiente al mes de 
Febrero ú l t imo , n ú m . 26, refeiente 
al cumplimiento de la remis ión de 
los Presupuestos del a ñ o natural co
rriente y de los devueltos para sub
sanar obiecciones a esta Delegación, 
a los efectos que determinan los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto mun i 
cipal y 3.° del Réal decreto de 5 de 
Enero de 1926, varios Alcaides no 
han cumpl ido lo ordenado en dicha 
circular, en su v i r tud y haciendo 
uso de las facultades que me es tán 
conferidas he acordado imponer por 
su morosidad en este, importante 
servicio la multa de 50 pesetas a los 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun-
yuntamientos que en re lac ión se c i 
tan, la que se h a r á efectiva dentro 
del plazo de ocho días en papel de 
pagos a l Estado, p rev in iéndoles que 
transcurridos éstos sin haberlo veri

ficado se p rocederá a hacerla efecti
va por la vía de apremio y se rán 
nombrados comisionados plantones 
que salgan a recoger los menciona
dos presupuestos con las dietas y 
gastos de locomoc ión a cargo de d i 
chos Secretarios y Alcaldes. 

León, 16 de Marzo de 1939.-Ter
cer Año Tr iunfa l .—Arturo Pita do 
Regó. 

Relación que se cita 
San Esteban de Nogales. 
Onzonil la. 
San Andrés del tlabanedo. 
Santoveñia de la Valdoncina. 
Vega de Infanzones. 
Quintana del Marco. 
Los Barrios de Luna. 
Vegarienza. 
Benuza. 
Encinedo. 
Molinaseca. 
P á r a m o del Sil . 
Toreno. 
Campazas. 
Berlanga. 
Peranzanes. 
Sobrado. 
Puente de Domingo Flórez. 
Llamas de la Ribera. 
Castilfalé. 
Trabadelo. 



Castrillo de la Cabrera. 
Gastropodame. 
Rioseco de Tapia. 

E l Servicio Nacional de Interven
ción del Ministerio de Hacienda, en 
escrito de 23 de Febrero ú l t imo, par
ticipa que algunas Delegaciones de 
Hacienda, realizan pagos de haberes 
de personal de nuevo nombramiento 
ascensos y corridas de escalas, sola
mente con la pet ición formulada por 
el Departamento que dispuso el gas
to, sin la in te rvención crí t ica de d i 
cho Servicio n i de sus Delegados en 
los distintos Ministerios, originando 
una desigualdad de trato para los 
funcionarios, con oposición a las 
normas establecidas y manifiesto 
perjuicio para el Tesoro. 

Esta Delegación de Hacienda,'dan-
do cumplimiento a lo dispuesto por 
el citado Centro Directivo, y en fun 
c ión de Ordenac ión de pagos, atr i 
buida por Decreto n ú m . 8 de la Jun
ta de Defensa Nacional de 25 de Ju
l io de 1936, llama la a tenc ión a los 
señores Jefes y Habilitados de los d i 
ferentes Servicios y Dependencias 
provinciales, para que se abstengan 
de inc lu i r en la n ó m i n a a personal 
que se encuentre en las circunstan
cias anteriormente mencionadas, sin 
que previamente se haya ejercido la 
in tervención cr í t ica por dicho Servi
cio Nacional o por sus Delegados en 
cada uno de los Ministerios, advir
t iéndoles la responsabilidad en que 
incurren con arreglo al a r t í cu lo se
gundo del Decreto antes mencio
nado. 

Si en periodos anteriores, hubieren 
hecho rec lamac ión de haberes que 
no reun i n los requisitos de referen _ 
cia, lo pa r t i c ipa rán a esta Delega 
ción de Hacienda con la mayor ur 
gencia, para que ésta a su vez, lo 
pong i ea conocimiento de la Jefatu
ra Nacional de In te rvención , por s* 
creyera oportuna la fiscalización fa
vorable o en el caso contrario, la 
ins t rucc ión del oportuno expediente 
de reintegro de las sumas acredita 
das ind/bidarnente, en perjuicio de 
los intereses del Tesoro. 

León, 2 de Marzo de 1939.—Tercer 
Año T r i u n f a l — E l Delegado de Ha 
nenda. Arturo Pita do Regó. 
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Tesorería de Hacienda de la 
provincia de león 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el pár rafo 5.° del articulo 75 
del vigente Estatuto de 'Recaudac ión , 
esta Tesoria acuerda la apertura de 
cobranza de Patentes Nacionales de 
Automóviles del 2.° trimestre de or
dinaria y accidental, desde el día 
1.° de A b r i l p r ó x i m o al 15 de dicho 
mes, anibos inclusive, en la capital 
(Serrano 28) y su provincia, debien
do proveerse de dicho documento, 
sin esperar a que los Recaudadores 
realicen la cobranza a domici l io , to
da vez que este procedimiento no se 
halla en vigor para esta clase de t r i 
buto. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que fi
guran en los documentos cobralorios 
incur r i r án en el apremio del 20 por 
100 que se r educ i rá al 10 por 100 si 
se realiza el pago dentro de los diez 
días siguientes a los seña lados para 
la cobranza voluntaria . 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Patente Nacional, d e b e r á n pro
veerse de dicho documento en las 
oficinas recaudatorias de la Capital 
y zonas respectivas. 

León, 24 de Marzo de 1939.III-Año 
Triunfal .—El Tesorero de Hacienda, 
Miguel Alvarez.—V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, Pita do Regó. 

M W M NACIONAL DEL T M O 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

D E C R E T O 
Comprobado en visita de inspec

ción que el molino maquilero de don 
Tedódu lo Guerra Alvarez, situado 
en Castroañe, (Vil laselán) incumple 
las disposiciones dictadas referentes 
a molturaciones en molinos maqui-
leros, no llevando el , l ibro oficial y 
efectuando molturaciones de parti
das de trigo no a c o m p a ñ a d a s de la 
correspondiente cartilla de maquila, 
esta Jefatura, en nombre del Ilustrí-
simo Sr. Delegado Nacional de este 
Servicio, y ai amparo de lo dispues
to en el a r t ícu lo 8.° del Decreto-Ley 
de 23 de Agosto de 1937, y en los ar
tículos 148 y 141 del Reglamento de 
6 de Octubre del mismo año , he 

acordado intervenir e inhabi l i ta t a 
su dueño para el ejercicio de la mis
ma, quedando inmovilizadas todas 
las existencias de trigo de este mol i 
no, tanto las de propiedad á e \ mis
mo, como la de los abastecedores, 
todo ello a resultas del expediente 
que se le instruye con esta fecha. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue a conocimiento de cuan
tos agricultores efectuaban moltura
ciones en el referido molino, rogan
do al Alcalde del Munic ip io de 
Villaselán y los con él lindantes coo
peren a la difusión de este Decreto 
en sus Ayuntamientos respectivos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, a 20 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Jefe Provin
cial, Jesús Gil Blanco. 

d e m á s sanciones que determina la 
Ley y la Ordenanza. 

San Millán, 14 Marzo de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Fa
b i án Alonso. 

Í M É mmml 
Ayuntamiento de 

San Millán de los Caballeros 
Debiendo precederse en este Ayun- ! 

tamiento a la formación deL r e p a r t í - | 
miento general de utilidades que ha 
de girarse en el mismo en el a ñ o ac
tual, para cubrir atenciones de su 
presupuesto municipal ordinario, de 
conformidad a lo dispuesto en las 
Ordenanzas vigentes, al efecto, re
quiero, por medio del presente edic
to, a todas las personas naturales y 
ju r íd i cas , sujetas a contr ibuir en la 
parte personal y real de dicho re
parto, para que durante el plazo de 
diez días, a partir de la pub l i cac ión 
óe este edicto, se sirvan presentar, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
re lación jurada de las rentas de po
sesión, rendimientos de explo tac ión 
y d e m á s utilidades comprendidas en 
la parte personal y real del mencio
nado reparto, especificando las mis
mas conforme determinan los ar
t ículos 467, 471 y 473 del Estatuto 
Municipal , en la inteligencia que, de 
no presentarse por los contribuyen
tes dicha relación o dec la rac ión j u 
rada, serán estimadas y fijadas las 
utilidades a éstos por la respectiva 
Comisión y Junta general del Re
parto, por los medios que estén a su 
alcance, pudiendo, en este caso, exi
gir a los contribuyentes los gastos 
de invest igación que se originen, y 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Confeccionado el reparto sobre con
sumo de carnes y bebidas para el 
ejercicio de 1939, en este Ayunta-
miento.queda expuest >al núbl ico , en 
la Secretar ía municipal , por t é rmino 
de diez días , durante cuyo plazo, 
y en los tres días siguientes, po
d rán losí contribuyentes en él com
prendidos, presentar las reclamacio
nes, que estimen jus.tas, que h a b r á n 
de fundarse en hechos claros., con
cretos, precisos determinados, acom
p a ñ a n d o las pruebas necesarias para 
la just if icación debida; adv i r t i éndo-
se a los re lámanles , que todas las re
clamaciones serán objeto de fiscali
zación, seña lándose las cuotas que 
correspondan, según las Ordenanzas 
en vigor. 

T a m b i é n se advierte que, Una vez 
pasado dicho plazo, no se a d m i t i r á 
ninguna clase de reclaí i iación. 

Truchas, 16 de Marzo de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, W a l -
dino Vega, 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Formadas las cuentas municipa
les del ejercicio de 1938, se exponen 
al púb l i co en la Secretar ía del Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días , con el fin de que ios habitantes 
del t é r m i n o municipal puedan exa
minarlas y formular reclamaciones. 

San Adr ián del Valle, 14 de Marzo 
de 1939.—III Año T r i u n f a l — E l A l 
calde, Ismael Rebordinos. 

Debiendo precederse por la Junta 
Pericial respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la formación del apénd ice al ami -
Uaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de ia con t r ibuc ión 
terri torial para el a ñ o de 1940, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sutrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía , 
hasta el d ía 10 del p róx imo A b r i l , 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas conforme a la vigente Ley 
del Timbre , y a c o m p a ñ a d a s de los 



documentos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Gradefes 
C a n d í n » 
Quintana del Castillo 
Cabreros dal Rio 
Riaño 
Villaquejida 
Villarejo de Orbigo 

N I E 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, la rectificación del p a d r ó n 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 3.1 de Diciembre de 1938, 
se encuentra de manifiesto al púb l i 
co, en la Secretaria respectiva, a fin 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días. 

Albares de la Ribera 
Cabañas Raras 
Castrofuerte 
Cubil las de los Oteros 
Laguna de Negrillos 
Puente de Domingo Flórez 
Santa María del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
Urdíales del P á r a m o 
Valdepié lago . 
Vegamián 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que se relacionan 
a con t inuac ión , el repartimiento ge
neral de utilidades de los mismos, 
para el corriente ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría , por espacio 
de quince días , durante los cua
les, y en los tres d ías siguientes, 
p o d r á n los interesados presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas, que h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas necesarias para su jus t i 
ficación, y debidamente reintegra
das, sin cuyos requisitos, no serán 
atendidas 

Ardón 
Cabañas Raras 
Regueras de Arr iba 
Rodie/.mo 
Sahagún 
Soto de la Vega 
Valdepolo 
Valdesamario 
Villasabariego 
Villanueva de las Manzanas 

Juzgado de primera instancia de 
. La Vecilla 

D. Emil iano Sierra García, Juez de 
ins t rucción accidental de La Veci
l la y su partido: 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante estr 
gado, al espedientado Alfredo 
cía Alvarez, vecino de Roñar y c 
actual paradero se ignora, para q 
dentro de dicho t é rmino pueda s 
oido de palabra o por escrito, sobr 
su ac tuac ión antes y después el g lo
rioso Movimiento Nacional de Espa
ña , pues así lo tengo acordado con 
esta fecha en expediente de incauta
ción de bienes, n ú m e r o 352 de 1938; 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente en La Vecilla, 
a 18 de Marzo de 1939—III Año 
Trinnfal .—El Juez, E. Sierra, 

D. Emil iano Sierra García, Juez de 
ins t rucc ión accidental de La Veci
l la y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, Ha-

ma y emplaza por t é r m i n o de ocho 
d ías ce comparecencia ante este Juz
gado, al expedientado Víctor Nú-
ñez Llamazares, vecino de Boñar , 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de , dicho té rmi 
no, pueda ser oido de palabra o por 
escrito, sobre su ac tuac ión antes y 
después el Glorioso Movimiento Na
cional de España , pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe- i Hero, in ic ia l G 
diente de incautac ión de bienes que i Una camisa 
contra él instruyo, bajo los aperc ib í - | cada G. P, 
míen los legales si no lo verifica. 

Expediente n ú m e r o 352. 
Y para que tenga lugar lo acorda

do, expido el presente en La Vecilla, 
a 18 de Marzo de 1939.—III Año 
Triunfal .—El Juez, E. Sierra. 

pifc«u¿o, en r ec i amac ió ' ' de tres mil 
ochocientas sesenta y dos pesetas 
con setenta y cinco cént imos , para 
q u í / e n un t é rmino de nueve días se 
persone en autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, cuyo tér
mino se con ta rá a partir de la pu
bl icac ión del presente. Advirt iéndo
le que de no comparecer se le se-

\ ^ \ j u i c io en su rebeldía sin 
citarlo. 
;n La Vecilla a 20 de Marzo 

I I I Año Tr iun fa l . ~ E m i -

udo de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se d i r án y caso de 
ser habidos los pongan a m i dispo
sición con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su le
gitima adquis ic ión , pues así lo ten
go acordado en el sumario que con 
el n ú m e r o 12 del a ñ o actual se sigue 
en esté Juzgado por hurto de ropas, 
al vecino de esta v i l la D. Getulio Pé
rez Sánchez . 

E F E C T O S 
Tres sábanas , marcadas con las 

iniciales J. P. 
Un a l m o h a d ó n , marcado J. P. 
Cinco toballas, alguna con inicial 

G. y otras F. P. 
Úna camiseta de felpa para caba

llero, in ic ia l G. 
Un pan t a lón de felpa para caba-

para caballero, mar-

Una camisa de lana 

Por medio del presente se cita de 
remate al vecino que fué de La Mata 
de la Vérbula , hoy en ignorado pa
radero, D. Diego F e r n á n d e z Gonzá
lez, demandado en autos de ju ic io 
ejecütivo instado por el Procurado 
D. Florencio F. García Miguel, en 
representac ión de don Secundino 
González Ordóñez , vecino de Valde-

para señora, 
sin marca. 

Una camisa de señora , marcada F. 
Una camiseta de punto para seño

ra, sin marcar. 
Un pan ta lón de punto para seño

ra, sin marcar. 
Un mantel blanco. 
Seis servilletas color con inicia

les G. P. 
Ocho pañue los , con distintas i n i 

ciales C. F. A. 
Una sabanilla de plancha sin mar

car. 
Dado en \ a l e n d a de Don Juan a 

4 de Marzo de 1939.—III Año Tr iun
fa l . -Pab lo García .—El Secretario, 
José Santiago. 


